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aumentándolo o disminuyéndolo, según 
crea conveniente.

Arl. 92. Los gastos que se inclu
yan en el presupuesto se dividirán en 
obligatorios y voluntarios.

Arl. 95. Son obligatorios:
1. ° Los gastos necesarios para la 

conservación de las fincas del común y 
para los reparos ordinarios de la casa 
consistorial ó el pago de su alquiler 
donde, no la hubiere propia del pueblo.

2. ° Los gastos de oficina y pago de 
sueldos á toda clase de empleados y de
pendientes que cobran de. los fondos del 
común.

5." La suscricoion al Boletín oficial 
de la provincia.

4. ° Los gastos que ocasionen la ins
trucción primaria y los establecimientos 
locales de beneficencia.

5. ° Los (pie causaren las quintas.
6. ° La impresión de las c íenlas del 

común.
7. ° La cantidad (pie deban adelan

tar los Ayuntamientos para socorro de 
los preso< pobres.

8. ° El pago de deudas y réditos de 
censos.

9. ° Todos los demás gastos que ,es- 
ten prescritos por las leyes á los Ayun
tamientos.

Art. 94. Los gastos no comprendi
dos en la enumeración anterior entran 
en la clase de voluntarios.

Arl. 95. Los ingresos se dividirán 
en dos clases: ordinarios y extraordina
rios.

Arl. 96. Son ordinarios:
1. " Los productos de propios, arbi

trios y derechos de toda especie legal
mente establecidos.

2. " Los réditos de censos ó de ca
pitales puestos á interés, y los de papel 
del Estado.

5.° La parle que las leyes y orde
nanzas municipales conceden á los Ayun
tamientos en las mullas de todas clases.

4. " Y en general todo impuesto, de
recho ó percepción <ju<* las leves auto
ricen .

Arl. 97. Son ingresos extraordi
narios:
1Los repartimientos vecinales he

chos legalmente.
2.° El producto de los empréstitos.
5. ° El precio en venta de l-s pre

dios rústicos y urbanos y el de los de
rechos que se enagenen.

4," El capital de los censos que se 
rediman y el valor del papel del Estado 
que se enagene.

l. 5.9 Los rendimientos de corlas ex
traordinarias de toda clase de arbolado.

Circular húm. oí).

í> R ES IT l ESTOS M UNÍ CIP A LES 
ADICIONALES.

El (lia .51 del actual en conformidad 
con lo dispuesto en la Real orden de 50 
de Julio de 1859, deben quedar com
pletamente cerrados los pagos de los ser- 
\ icios municipales realizados durante el 
ejercicio del presupuesto de 1861. En 
consecuencia, los Alcaldes deben practi
car en dicho dia el arqueo de fondos y la 
liquidación de los gastóse ingresos ocur
ridos durante él mismo y los tres meses 
de ampliación que entonces terminan.

De, la exactitud coii que se ejecute es
te importante trabajo, que ligando los 
presupuestos con las cuentas, forma la 
base del sistema vigente, de contabilidad 
de los Ayuntamientos, depende casi por 
completo el buen orden administrativo 
de los'’ mismos. Me veo por tanto obliga
do á hacer entender á losSves. Alcaldes 
(pie no es posible disimular la mas pe
queña falla en el exacto cumplimiento 
de este deber.

Practicada la liquidación referida, los 
Alcaldes procederán á formar el presu
puesto adicional al ordinario del corrien
te año, que conformé á lo dispuesto en 
el arl. 15 y siguientes de la Real orden 
citada, deberá hallarse completamente 
luininado y por duplicado en este Go
bierno de provincia, antes del dia l.0 
de Junio próximo, acompañado de los 
justificantes qué Señala la legislación vi
gente.

Para ipic su resolución no sufra re
traso alguno, los Alcaldes deberán te
ner presente:

I.“ Que no se aprobará ningún nue
vo gasto, si su necesidad no se justifica 
con copia de la orden superior que le 
autorice.

2.°  Que será motivo para grave 
responsabilidad el dejar de incluir gas
tos vencidos que corresponda satisfacer ■ 
á los Ayuntamientos pues que los Alcal- i 
d‘S no pueden librar sobre otros fondos 
que los de sus presupuestos respectivos, 
y con sugecion á los créditos que con
tengan .

5.°  Que también será objeto de res
ponsabilidad el dejar de incluir en la 
parte de los ingresos, el todo ó parle de j 
los derechos, rentas, arbitrios de cual- I 
quier género que. deba percibir el muni- j 
cipio.

4.°  Que este Gobierno no autorizará 
ningún recurso extraordinario de ingre
so'hasta tanto que estén completamente 
apurados todos los ordinarios deque ios 
Ayuntamientos pueden disponer.

5 0 Que serán negadas todas las enr
ías extraordinarias de los montes públi
cos con destino á cubrir atenciones or
dinarias de los Ayuntamientos, Ínterin 
exista cualquier otro medio legal, de cu
brir el déficit de su presupuesto, asi como 
se negará también cualquiera otro medio

■ (pie propongan con tal objeto, y tienda 
á disminuir el capital de la riqueza de

■ sus propios.
| 6.° Cuidarán los Alcaldes de soli-
! citar la mayor cantidad posible en el 

capitulo de imprevistos, con el objeto
i de hacer innecesaria la formación de ex- 
¡ pediéntes adicionales ai presupuesto re- 
' fundido.
| 7.° Y finalmente los Alcaldes de las
: poblaciones cabezas de partido judicial 
! incluirán conforme á lo mandado en 
' Real orden de 7 de Febrero del presente 

año, la cantidad necesaria parala com
pra de las medidas típicas del sistema 
decimal.

Los presupuestos á que se refiere es
ta circular, serán extendidos en los mo
delos que fueron remitidos al efecto, re- 
clamanuolos sino, á este Gobierno de 
provincia.

Del recibo de la misma, darán los 
í Alcaldes puntual aviso.

Burgos 7 de Marzo do 1862. --El G , 
¡ Francisco de Olazü.

' Presupuestos Muntcipnles ordinarios.

I Debiendo hallarse en osle Gobierno de
I provin-ia e! dia I .“ de Agosto próximo 

los presupuestos municipales para el año 
inmediato de 1865, los Señores Alcaldes 
dispondrán que se hayan preparando los 
trabajos que hay que hacer para su for-

I macion con el fin de que por ningún pre- 
| testo deje de cumplirse este servicio para 

la fecha indicada.

Según tengo manifestado repelidas 
veces y lo reitero de nuevo, la confec
ción del presupuesto municipal, es uno 
de los asuntos mas importantes y en que 
mas interesa lijen su atención los Ayunta
mientos, procurando ulilizarconveniente- 
inénte los recursos ordidarios con que 
cuenten para cubrir sus obligaciones y 
solo en caso de absoluta necesidad, los 
extraordinarios y especiales por el or
den ipie se expresa y prescribe la legisla
ción que rige en la materia.

Cada presupuesto deberá constar de 
(los ejemplares, uno para devolver con 
la aprobación, y otro que quedará en 
este Gobierno. Su redacción habrá de 
verificarse precisamente en los modelos 
impresos que hay en las Secretarías de 
los municipios, con cuyo objeto se re
mitieron recientemente ocho á cada Al
calde.

A cada presupuesto deberá acompa
ñarse el oportuno expediente de arbitrios, 
también por duplicado, sin excluir los que 
consistan en anélidos de fincas de pro
pios, peso y medida voluntarios, puestos 
públicos, caza, pesca, leñas, y- cuantos 
por éste estilo estén permitidos, obser
vándose (n sus trámites lo que prescri
ben la instrucción de 8 de Junio dé 1847, 
inserta en el Boletín oficial de i5 de 
Julio del propio año, la circular nú
mero 41, Boletín de 7 de Enero de 1857 
y demás disposiciones del caso. Exigiré 
exlricla responsabilidad á los Alcaldes 
que no cumplan con esta formalidad, 
pues tengo motivos para creer que algu
nos han dejado de verificarlo hasta el dia.

Por último, para que nadie pueda 
alegar ignorancia respecto de la puntua
lidad y legitimo desempeño de este ser
vicio, se inserta al pié de esla circular 
el titulo sétimo de la ley de 8 de Enero 
de 1845, la Real orden de 15 de Se
tiembre de 1857, la Real orden de 50 
de Julio de 1859, la de 15 deSetiemb e 

I del mismo año, la de 7 de Marzo de 
i 1860 é instrucción de la Dirección ge- 
| neral de Administración local de 12 del 
I propio mes y año, que son las disposi- 
i ciones que organizan este importante 

ramo y cuya exlricla observancia reco
miendo muy especialmente á los,Señores 
Alcaldes y Ayunl.umenlos de esla pro
vincia. Burgos 7 de Marzo de 1862. 
Et G., Francisco de Olazil.

(Disposiciones (pie se citan.)
TITULO Vil.

Del presupuesto ntttn icipal.
Arl. 91. El presupuesto municipal 

se formará para cada año por VI Alcalde, 
x lo discutirá y volará el Ayuntamiento,



procedentes ¡le Propius, Beneficencia é 
instrucción pública, y entre los extraor
dinarios ó eventuales do los ayunta
mientos el exceso que produzca la su
basta de los derechos de consumo sobre 
la cantidad dé sus respectivos encabe
zados. conforme al Real decreto é ins
trucción de. 23 (te .Mayo de 18451

Art. 8 0 De las: relaciones de in
gresos que figuran en Joj; presupuestos 
provinciales y municipales bajó la deno
minación de Arbitrios csiüblecidos, se 
incluirán lodos los "que consistan en re
cargos á las contribuciones territorial, in
dustrial y de consumos; pues aplicados 
exclusivamente estos recargos (dentro de 
los limites y en la proporción que se esta
blece en los articulos II, 12 y siguientes) 
á cubrir el déficit que resulte en cada 
presupuesto, solo produce confusión el 
continuar figurando en aquellas relaciones 
esta clase de productos.

Ayuntamiento, en el mes de Enero do 
cada año, las cuentas ‘del año anterior; 
el Ayuntamiento las examinará y cen
surará; y con el dictamen de la corpo
ración municipal, las remitirá el Alcal
de al Jefe político para su aprobación ó 
para la dé!'Gobierno, según los casos, 
que establece el art. 98, respecto ..de 
los presupuestos. , /

Art. 108. Las cuentas del Depo- 
'silaí'io ú¡ Mayordomo se presentarán 
¡gualmmile al Á y un! amiento para su exá- 
nien y ceh-ura. En -jfCguida se. pasaran 
al Jefe político para su ultimación erU'l 
Coníejo provincial, si no llegase el pre- 

j supuesto del pueblo á 200.000 rs. vn.: 
I y si llegase, para que con el dictamen 
i del Consejo se remitam ai Gobierno.'

Art. 100. -Si ilel /examen de las 
cuentas resultase algún alcance, será 
inmediatamente satisfecho; y si el inte
resado (pusiere ser oido en justicia, de
berá depositar previamente el importe 
de dicho alcance; De estos recursos co
nocerá el Consejo provincial; con ápe- 

; Lición al Tribunal mayor de Cuentas.
I Art. TIO. Cuando se examinen en 

el Ayuntamiento las cuentas del Alcalde 
¡ si .continuase la. misma persona ejercien- 
i do esto cargo, presidirá, la sesión el Te- 
■ niente más antiguo. Desoíos modos po- 
' drá asistir el interesado á las delibera

ciones; pero se; retirará en el acto de la 
votación.

Art. t i l. Las cueniasdel Alcalde 
i se imprimirán y publicarán si llegasen 
i los gastos á ÍOÓ.OOO rs. vn.: si nollegi- 
j sen, quedará el hacerlo al arbitrio del 
j Ayuntamiento; pero en todos casos se 

tendrán de manifiesto en lp casa consis
torial, por el término de un mes, con 
los documentos justificativos.

Art. 112. Él Gobierno expedirá los 
reglamentos e instrucciones necasarias 
para la ejecución de esta ley en todas 
sus parles.

Art. 115. Ouedan derogadas todas 
las leyes anteriores, decretos y disposi
ciones vigentes sobre organización y 
atribuciones de los,Ayuntamientos.

Por tanto mandamos á todos tos Tri
bunales, Justicias, Jefes; Gobernadores 

i \ demás Autoridades, asi civiles cuino 
i militares y eclesiásticas. d,1 cualquiera 

clase y dignidad, que guarden y hagan 
■guardar la piesenle ley en todas sus 

¡ parles.
PatacioS de Enero de. 18 ¡5.--YO LA 

REINA.t-EI Ministro de la Gobernación 
de la Peninsula, Pedro José Pidal.

REALORDEX DE 15 DE SETIEMBRE 1)E 1857.

• . t (/m in islra cibii. - - Negociado 2.0

A lin de que en la formación, examen 
y aprobación de los presupuestos pro
vinciales y municipales para 1858 se 
proceda con la regularidad conveniente 
y la necesaria pnmliliíil, y en vista de 
¡as razones expuestas de común acuerdo 
por los Ministerios de Gobernación vde 
¡lacienda acerca de In utilidad (Je recor
dar con estemotivo la pmifulil obser
vancia de las disposiciones' vigentes en 
la materia, y de metodizár y simplificar 
los trámites y reglas establecidas, ‘intro 
(luciendo al mismo liétnpo las modifica
ciones \ mejoras aconsejadas por la expe
riencia, S. 31. la Reina (q. D. g.), 
conformándose con lo propuesto por ios 
dos citados .Ministerios, ha tenido á bien 
dictar las prevenciones siguientes:

Art. l.° En las provincias en donde 
ya lióse hubiere hecho, los Gobernado
res adoptarán inmediatamente, con ar
reglo á las atribuciones que la legislación 
les concede, todas las medidas oportunas 
para que sin ■ pérdida de momento se 
proceda á la formación del presupuesto 
provincial V de los municipales para 
1858, remitiendo á la mayor brevedad

posible, en solicitud de la Real aproba 1 
cibn, los que necesitan de este requisito.

Art. 2.° Los Gobernadores de pro
vincia, al remitir al Gobierno tos presu
puestos provinciales y los municipales 
queseen arreglo á la ley, deben some
terse Ú la Rpa'l aprobación, acompañarán 
con olios un jnforme razonado;- y para 
redactarlo^cabio igualmente para apro
bar por,,si.los presupuestos municipales 
que Ms-bórrespomla, reconocerán escru
pulosamente uims y otros procurando 
qué se reduzcaA'l importe do los gastos i 
a la cantidad a usó hito mente indispen
sable para cada obligación ó servicio, 
cuidando de (pie solo se consigne para 
obligaciones, cargasó deudas,cuyo pago 
esto aplazado, ó pueilai aplazarse, 'sin 
grave inconveniente, la parle qhe, á 
cuenta de las mismas, haya de ser posi
ble satisfacer durante el año.

Art. 5,° No pudiendo autorizarse in
gresos ni recursos especiales afectos ex
clusivamente; á objetos1 determinados, 
tendrán los Gobernadores especial *bi|h 
dado de qu > se incluyan en los respec
tivos presupuestos de gastos lodos los 
que por cualquier conceptodeban correr 
á cargo de cada provincia ó Ayunta
miento durante el año, y de que se.haga 
la distinción correspondiente mitre los 
que sean obligatorios y los voluntarias, 
haciéndose.constar, respecto déoslos úl
timos, en la certificación del acta del 
Ayuntamiento la asistencia de los ma
yores contribuyentes que, con arreglo 
a la ley, deben concurrir á volarlos.

Art. 4.° Tendrán muy presente, 
.para deslindar en los presupuestos pro
vinciales con la claridad y el orden ne
cesarios, las diferentes clases de gastos 
<pie deben consignarse en ellos, las pre
venciones de la Real orden de 6 de Fe
brero de 1850, á fin de que figuren en 
cada capítulo con separación y biend.t- 
siticados, los que le sean peculiares, sin

1 confundir ni (involucrar unos con otros. 
I Cuidarán también de. que so proceda de 
i una manera análoga'en la redacción de 
I los presupuestos municipales.
' Art. 5.° Pana evitar, en cuanto sea 

dable, la necesidad de presupuestos 
adicionales, procurarán que se aumente 
lo posible en los presupuesto^ provin- 

l,cíales.-y le mismo eim bis ■municipales, 
: la partida de gastos nigrevistos. de cu

ya inversión habrá de dai'sp cuenta jus- 
■ lilicada, y á la cual podrán imputarse 
I los nuevos gastos absolutamente ¡Hipres- 
L cindibies que ocurran y seauloricen, ade

más (le los aprobados en.'el presupuesto 
ordinario; en el concepto de «pie de
biendo preverse en este con la necésaria 
aproximación la cuantía de todos y'cada 
uno de los que durante el año han de 
tener lugar, no se-dará curso á ningún 
presupuesto adicional que l leve consigo 
aumentos de recirgo á las contribucio
nes sobre los autorizados para, cubrir el 
déficit de los ^prestí puestos .ordinarios.

Art. 6.° Guillarán asimismo de que 
en el .res¡)f>c.l¡vorpresumiesto ..de ingre
sos se incluyan también, con la distin
ción y claridad necesarias,j, lp(!nsi Jos 
(]Ue bajo el concepto de ordinarios y 
extraordinarios deban formar piude. del 
mismo, siendo responsables, dichas Au- ! 
toridides, y los Ayuntamientos en su i.1- , 
caso, de cualquiera omisión en l_._ 
punto.

Art. 7.° Al efecto tendrán presente 
qtie'entre "los ingresos ordinarios de los 
pueblos y pfovilicla's por razón de pro
ductos de fincas', (lerechos y aécitines 
québespecliVainénícó lés ‘‘córrespóndan, 
deberá figurar el importe del 4 por iOU 1 píos de la provincia.; no pudiendo por lo 
que. la Caja de Depósitos debo abonar■ ........ .•........ i.'j.l i__
anualmente dé las cantidades que en : j.
ella hayan ingresado por las'fincas coa-
■ fX »1 r» , J <* .1 A , i Z» I’zi líJir zlzi zl/i/i

amortización do l.'dc Mayo de 1855, ; paraba tenciones provinciales.

6. ° Los donativos,-legados y man- i 
<las.

7. ° Cualquier otro ingreso acci
dental.

Art. 98. Luego (|ue el presupuesto 
esté discutido y volado por el Avunla- 
mienío, pasará á la aprobación del Gcfe 
policio sbla suma de los ingreses ordi
narios no llegase á 200.000 rs ; y si * 
Ilegase, á la del Rey.

Se entiende que los ingresos qudiña- 
riiis asci‘*nden'á 200.000 rsÁScuan^óíiu-í 
hieren llegado á esta cantidad en alguno 
de los cuatro últimos años.

Art. 99. Si por cualquier causa no 
se hallase aprobado el nuevo presupuesto ' 
al principio del año, continuará rigiyido ¡ 
el del anterior. * ¡

Art. 100. El Gobierno, y en suca- ' 
so el Gefe político |Ridrán reducir ó de
sechar cualquiera partida de gastos vo- 
luularins incluidos en el presupuesto mu
nicipal; pero no harán, aumento alguno,á 
no ser en la parle reíáliva' á gaslds'obli- 
gálorios.

En ambos casos se oirá previamente : 
al Ayuntamiento asociado al efecto con i 
un numero de mayores contribuyentes j 
igual al de los concejales. >

Art. 101. Si el producto de los in- ; 
gresos ordinario-i y extraordinarios no I 
bastase á cnbrirel presupuesto de gastos I 
obligatorios, se llenará el déficit porme- 
(tio de un repartimiento ó arbitrio ex
traordinario que el Ayuntamiento pro
pondrá á la aprobación del Gobierno. ;

Art. (02. Podrá incluirse en el-pre- j 
supuesto municipal, para gastos impre- i 
vistos, una partida proporcionada, de la ¡ 
(pie dispondrá el Alcalde, previo el cor- 
respoiidienie acuerdo del A\untamiento, 
haciéndose mención especial de su in-- 
versión en la cuenta general.

Art. 105. Si aprobado el presu- 
pusto municipal, se reconociese la necesi
dad de un aumento de gastos- para obje
tos indispensables', se seguirán para la 
aprobación de este presupuesto adicio
nal los mismos trámites que para el or
dinario. Si hubiere urgencia, pod.i’á el 
Gefe politico aprobarlo, aun eh foseases 
•en que corresponda hacerlo al Gobierno, 
pero dando cuenta inmediatamente á la 
superioridad.

Art. 104. Los pagos sobre las can 
lidades presupuestas se harán por me
dio de libramientos, que expedirá el Al
calde con las formalidades correspon
dientes. El Depositario ó Mayordomo 
será responsable de lodo pago «pie no 
estuviese arreglado á las partidas del 
presupuesto; y bajo este concepto, po
drá negarse á pagar los libramientos del 
Alcalde. Las dudas y diferencias susci
tadas con este motivo las decidirá el 
Gefe poliliqo, de acuerdo con el Consejo 
provincial.. .-i

Art. 105. Siempre que para obras 
de utilidad pública, ú otro objetó cor
respondiente. á gastos voluntarios, vola
dos por el Ayuntamiento, y aprobados 
por la superioridad, fuese preciso recur
rir á un impuesto extraordinario por 
medio de repartimiento ó de otro arbi
trio, se agregará al Ayunlamienlo, para 
la discusión y votación de este impuesto, 
el correspondiente número de mayores 
conlribuyentes, en los términos que se 
dispone en el art. 100. Lo misino se i 
hará siempre que se haya de volar em- : 
próstilos ó enagenaciones.

Art. 106. Guando se proyecte al
guna obra nu^eva, ó sé, intenten reparos 1 
v mejoras de-consideración en las mili- ¡ 
guas, se. pasarán los presupüéslos 'de su ! 
coste y los planos, si fuesen necesarios, 
á la aprobación d¿-l Gobierno, siempre - 
que el gasto excediese de 100,000 rs., ¡ 
y á la dei Gefe politico cuando no llegue ; 
á esta cantiíliLL.

Art. 107.' El Alcalde presentará al !

Art. 9.". Llegado ipie sea el 51 de 
Dicienibre próximo, se cerrará, conar- 
regló'á le prescrito en Reafúrdéií do 15 
de .lulib de 1850, la cuenta respectiva 
al corriente año, formamlo una liquida
ción en que aparezcan lo.y,créditos pen
dientes ile pago en'aipmlla fecha, los in
gresos pendientes de cobro vía existen
cia en caja, remitiendo los Gobernadores 
al Ministerio de la Gobernación estos 
datos, redactados con estricta sujeción á 
ías ilisposicionés de la precitada Real 
orden por lo respectivo a los presupues
tos provinciales y á los nimiicipales que 
corresponden á la Real aprobación, y 
adicionando é incorporando por si á los 
restantes presupuestos, cuya aprobación 
les compete, los resultados dé la antedi
cha liquidación.

Art. 10. ' A todo presupuesto pro
vincial ó municipal ha de ir unida la pro
puesta- original desmedios para cub'-ir 
el déficit que en él resulte.

Art. 11, El déíicjt de los presupues
tos provinciales y municipales se cubrirá 
con. lo i recargos ordinarios sobre las 
coñtribucioñes/ direcia^y de consumos, 
ó por medio (1é 'arbitrios1 especiales 'que 
no afecten nuevapienle (lidias qonlribu- 
ciou'es ni las rentas del Estado.

Art. Iz, Para las atenciones de los 
presuptlésl ’>s. provinciales los recargos 

; ordinarios no excederán de! 5 por 100 
j en la contribución torritorial y de gana

dería; del 10 ¡)or 100 en la induslrial y 
I de comercio; ni del 50 por 100 de los 
i deré( hos que sobre cada articulo cobra 

el Tesoroén la de consumos.
Art. 13. Los recargos ordinarios 

con destino á los presupuestos munici
pales podrán llegar -hasta el 10 por 100 
sobre la contribución lérritcrial y dega- 
naderia; el 15 sobro la .industrial y de 
comerció, y el 50 por í 00 sotoe tos de
rechos (pie el Tesoro cobra á cada arti
culo de los' comprendidos en la de con
sumos.

Art. 1 í. Eos Ayuntamientos podrán 
preferir cíialquierq de .esos recargos o 
utilizarlos todos á un tiempo.

Las Diputaciones preferirán los/ijue 
recaen sobre las contribuciones diredas; 
y solo en e! caso de ¡nsufiyiehciaíle estos, 

.' emplearán el recurso de rec<ifgar los con-
■ v V' . ”

! Art. 15. Para formar las propuestas 
este i re(-’argos prdiñarios, los Ayunlaipicn- 

los se asociarán con un número de. mayo
res contribuyentes igual al de, Concejales.

Arl. 16. Los recargos sobre consu- 
i niosque se concedan para atenciones del 

presupuesto provincial, serán precisa- 
. niente iguales para cada articulo gravado 

con' ellos en lodos y cada uno de Jos pue-
I ci— ,1.. i-, l0

- tanto est'ábleee-rse, sino sobre lo,s articulos

- . .. | Art. 17. Los forasteros contribuirán,
jenadas á consecuencia de la léy de des- p, m¡srail qpo |os vecinos, á los recargos



A los dislinadus á prepuestos muni- ' 
I (jípales contribuirán también siempre, ; 

pero pasando, sólo la tercera parte de ' 
cuota indi vidual (pie les corresponda á los 
vecinos. dm I/ ' ’ ■

Arl. 18.. Si á alguna Diputación ó 
Ayuntamiento no bastaren los recargos 

I ordinarios que quedan mencionados para 
’ cubrir el dé ficit de su presupuestópodrán 
solicitar recargos extraordinarios sobre lp 

| contribución territorial. sobre la indus
trial ó sobre- las dos, en la forma y con las 
condiciones (pie en arlieidos .síguiénlós 
se prescribirán.

Cuando para lap ateheipnes del' presu
puesto provincial ,’no se. hayan neccsltadó 
recargan ó no.se hayan recargado por 
cualquier motivo Iqs á'rl'i.culqs de la tarifa 
número I.“ hasta el oí) por 100,que se 
señala en elar.i. f¡2, la parte de que ub 
se haya hecho uso deberá ser utilizada 
por,los .‘vvuníamírulos para cubrir.el de
licii de sus presupuestos'ántes de propo
ner recargos extraordinarios sobre las 
contribuciones directas,

Ari, Í,í). ^o.bre ja cqnlr^mcmp op 
^dnsiinios no si'cpnceihrá en 1,858 dirá 
¡orina de recargoexlrórdinario sino. la qe 
que los. pueblos.que no sean capitales ni 
puertos habilitados recurran á la tarifa 
núm. 2." del Real decreto de 15 ile Di
ciembre último, si despues de usar de los 
recargos'de la. tarifa núm. t. así como 
de los demás ordinarios, les resollare to
davía déficit en el presupuesto.

Arl. 20. Los Gobernadores podrán 
conceder los recargos ordinarios á los 
pueblos cuyo presupuesto corresponda 
aprobar.

La aprobación de los recargos ex
traordinarios será solicitada, en todos 
los casos del Ministerio de la .Goberna
ción .

Arl. 2l. Respecto de los arbitrios 
especiales, ó que no consistan en recar
gos .ordinarios' ó extraordinarios sobre 
lasconlrdiuciqnes, tendrán bis Goberna
dores muy especial cuidado, de tío per
mitir ipie en ningún pueblo ni bajo nin
gún pretexto se restablezcan los que por 
las leyes de 14 de Julio de 18-j'2, de, 25 
de Mayo de 1845, y otras asi. Como la 
Real Instrucción de 8 de Junio de 1847 
y. varias disposiciones posteriores se ha - 
lian prohibidos por contrarios á la liber- 
iad de la industria y del comercio.

Arl. 22. Gon el fin indicado en el 
anterior arliculo, y con objeto de evitar 
que los Ayuntamientos formulen propiies- 
tas.que nece-ariamente habían de ser 
desechadas, los Gobejjnadores les recor
darán quepo es licita, según la legisla
ción vigenie. la ’. imposición de arbitrios 
ni derécbps t|e qinguna clase.

1. ° Sobre los frutos’y electos que se 
produzcan, veneficien y consúman dentro 
d i'casco (lé las capitales y puertos habi- 
Ijiados, adininisti'inKis de cuenta de la 
Hacienda.

2. " Ni sobre las hortalizas y verdu
ras y el alazor. . .■

.5.” N'i sobre (qliculos de coijsijpios, 
del reino ó exlran,yeros, que no. se hallen 
(ximprenilidos en íasTarilas‘del Real de
creto de l o de Diciembre último..

í .° Ni sobre ¡a importancia de gé
neros extrangeros,p.l& Iqg coloniales, y 
del bacalao, aunque pueden grabarse, en 
el punto did consumo lo misino quesos 
similares de la Península..

5. " Ni sobre ía extracción ó expor
tación de ningún artículo, esté ó np/com- 
preñdidó .eu las tarifas de la. conlribqcipn 
do consumos..'. - ' ",

6. " Ni, sqbrc el hierro, plomo. made
ras de construcción, corctic, pieles de 
cualquier clase de pelo y curtidas, tejidos 
dp.lana, estambre, seda, cáñamo, lino, 
algodón, bolones, loza, china, vidrio, 
cristal, papel, productos quíiuicps y de
más' arliculdS considerados cómo pruhef

ras materias, ó producios de las fábricas 
nacionales.

Arl. Ni sobre ninguna de las es
pecies ó artículos que por los Reales decre
tos de.lde Abril de 1850 y 51 de Di
ciembre dp 1851 se declararon libres de 
.tpdá clase de ,.ai*b¡ trios, y .entre los cuales 
figuran principalmente el ye.?p. la cal, la 
piedra, Ta l ja y ladrillo, la bai lesa, el 
esparto enrama, la estera y toda cíase 
de obra de alfarería.

8."  Ni sobre los carril ijes y caballe - 
rías dezmados al ejercicio de cualquier 
industria, ni tiendas sujetas á la contri
bución'. fiuTitorial ó de comercio; ni sobre 
lós mercaderes ambulantes que la Real 
ónlen de 23de Noviembre d-> 1852 de
claró exentos de recargos provinciales y 
municipales; ni sobre ninguna otra ri
queza, industria ó contribuyente, que 
estén sujetos por sus fincas ó. ganado, 
por su arte, oficio ó especulación á las 
contribuciones territorial é industria".

Arl. 25. Igualmente recordarán los 
Gobernadores á los Ayunlamientos (pie 
se hallan suprimidos,, y que, no podrán 
en ningún .caso' autorizarse los derechos 
dé ferias y mercados, lós de fiel medidor 
o almotacén,' 'correduría y demás que 
recaigan sobre las compras y venias ó 
sobre el uso necesario de las pesas y me
didas.

Él' arbitrio dpi arrendamiento del peso 
y medida podrá ser establecido con la pre
cisa condición de (pie ni para los vecinos 
ni jiara los forasteros sea obligatorio el 
us■> (le los pesos y medidas del jirren- 
dalario.

Arl. 24. También recordarán á los 
Ayuntamientos que los repartos vecina
les solo son permitidos en la forma y Con 
el objeto que el párrafo quinto del ar- 
liciilp.lO del Real depredo de 15 de D¡- 
cieinbre último determina, y que en to
dos los demás casos es imposible la con
cesión de este arbitrio.

Arl. 25. En la tramitación que este 
año han de seguir las propuestas de re
cargos y arbitrios se observarán, sin 
perjuicio de ¡as demás dispoáiciones que 
se hallen vigenles y á estas no se opon
gan, las.reglas contenidas en los articu
los signiénles;

Arl. 26. Las |>ropuestas serán re
dactadas de manera que en ellas consten, 
en el mismo ónlen con que aqui se men
cionan;

1,"  El recargo ordinario que se 
sóli'cite sobre la contribución territorial 
y de ganadería, e(presando su importe 
íolál y ademas el lanío por ciento de au
mento que las cuotas individuales han de 
sufrir.

El que-se pretenda sobreda in
dustrial y de comercio, expresando 
igualmente ios dos datos que él párrafo 
anterior designa.

5.°  Los que .se propongan sobre 
arliculos de ía contribución de consumos, 
enumerándolos ¡ior el mismo orden con 
(pie están en las tarifas adjuntas al Real 
decreto dé 15 de Diciembre, conservan
do la clasilicacióji'que dichas tarifas ha
cen, y no alterando en nada la unidad, 
peso ó medida que en cada articulo sirva 
dé base al impuesto.

■4" Los arbitrio- - speciales, si al
guno o a gimos se so!.c.lacen de lc< quo 
pueden ser concedidos, expresando en 
que consisten y cuales serán sus pro

ductos exapta ó aproximadamente.
Y 5.a Los recargos extraordinarios 

que sobfe las eonlribucinn'es directas y 
la de consumos se consideren absoluta- 
inente, indispensables, en el caso.de ' no 
alcanzái- los medios anteriores para cu
brir el déficit del presupuesto.

Para proponer recargos extraordina
rios, los Ayuntamientos deberán asociar
se con'iín numero de mayores contribu
yentes doble del de Concejales.

Arl. '27. El Gobernador, luego que I 
haya examinado y decidido acefca de las i 
partidas de gastos de los presupuestos j 
municipales, cuya aprobación le corres
ponda, (ijará el importe de déficit, y 
p.iVará á informe de la Administración 
de Hacienda ¡uiblic.i do la provincia el 
presupuesto de ingresos y la propuesta 
original de recargos y arbitrios.

También deberá remitir á la Adminis
tración de Hacienda, para (pie estacón- 
signe su dictámen, el presirpuesló de 
ingresos y la propuesta de recargos y 
arbitrios de la Diputación provincial, asi 
como los municipales cuya aprobación 
corresponda al Gobierno.

Art. 28. La Adminislrácion'de Ha
cienda examinará dichas propuestas, y 
las devolverá al Gobernador á los tres 
(fias á más lardar, inan'.festando;
1Si los guarismos consignados 

res'pecto de los recargos ordinarios son 
exactos, y si estos recargos exceden ó no 
de los límites señalados p*or los articu
los 12 y 15.

2.° A (fiiahlp asciende el importe de 
los (pie se'impongirí sobre cada una de 
las óspééies ó artículos de las tarifas de 
consumos con arreglo al cálculo de lo 
que han de producir para el Tesoro, y 
si hay exactitud en ibs datos lijados en 
esté particular por el AYuñlamienlo ó 
Dipulacion provincial.

5." Si en la propuesta figura algu
no de los medios ó arbitrios de que se 
ha hecho mención en los arl¡culos 22, 
25 y 24 ó cualesquiera otros délos que 
están prohibidos por las leyes y dispo
siciones vigentes.

4. ° Si en el caso de ipie el ,\yun!a- 
mienlo hubiera optado en el corriente 
año por la subasta de los derechos de 
consumo para cubrir en lodo o parle su 
actual encabezamiento, resulto algún 
exceso aplicable al fondo mun c pal, á 
cuánto asciende, y si figura ó no entre 
los ingresos presupuestos.

5. “ Si considera inconvenientes al
gunos de los recargos propuestos, ma
nifestando en tal caso el motivo, y ex
presando con cuáles otros cree que de
bieran ser reemplazados.

Arl. 29 En vísta de lo expuesto 
por la Administración de Hacienda, el 
Gobernador rectificará las propuestas, 
desechando desde luego todo lo ipie no 
sea compalible con lo pescripló en esta 
circular y en las demás disposieiónes 
vigentes; y aprobará, si no halla cuello 
inconvenienle, los recargos ordinarios 
sobre las coiltibucioñes direclas y de 
consumos que los A\ untamientos, cuyo 
presupuesto le corresponda aprobar', ha
yan solicitado, y que, según el informe 
de la Administración de Buc eada, no 
excedan de los limites fijados por el ar
tículo 15 y por la segunda [ arte del arti
culo 18.

Art. 50. Las ¡iiopneslas di- recar
gos extraordinarios sobre las contribu
ciones directas ó sobre la de consumos 
serán remitidas por el Gobernador á la 
Dirección general de Administración, en 
el Minrslerio de la Gobernación. Los do
cumentos que, en estos casos deberán 
pivcisanumle enviar son!

1." El presupuesto original, con los 
intormes (pie sobre él hubiesen dado 
ánies la Administración de Hacienda, y 
las róciili.'acionés ó aprobación de sus 
partidas de gastos ó ingresos que hu- 
liiese ya decretado el Gobierno de la 
provinc-a.

2.11 La propuesta oi'igiiial para élrc- 
cargo extraordinario, con la certilieacion 
(excepto cuando sea la Diputación pro
vincial la que lo pida) de haber sido so
licitado en unión con un número de ma
yores conlribuyenles doble del de Con
cejales .

5 o La dem-’slración de! importe de

del déficit; de la parte de ese didicit qué 
hava sido ya cubierta con los recargos 
ordinarios y otr.is arbitrios', y de la que 
resta por cubrir con los recargos extra
ordinarios .

4.°  El inform ' de la Administración 
dé Hacienda pública, en el que conste 
que ya se ha hecho uso de todos los re
cargos ordinarios hasta el máximun per
mitido, y en el que manifieste además 
la Administración su dictamen iílierca 
de la conveniencia de conceder los re
cargos extraordinarios pedidos, o de es
tablecer en su lugar otros arbitrios es
peciales.

Y 5.° ('.I informe del Gobernador.
Art. 51. Autorizados ya poroTGo- 

bernador, ó por 8. M. en su caso, los 
recargos Sobre las contribuciones terri
torial, industrial y de consumos, la Ad
ministración de Hacienda cuidará do in
cluir su importe con la conveniente, 
dislincion de p*ovi'nciules y Wunicipmés 
en ios repartos y matriculas qiie hayan 
do regir en él año inmediato, adiccionan- 
d(> también á la bántidaií en que Lis 
pueblos so mioábeccn ó hayan encabe
zado por .os derechos de consumos, ó á 
la en que estos so Irubiesen arrendado 
ó arrienden, id importe de los recargos 
qiie sobre, ellos se autoricen, para que, 
va se cxilira él encabezamiento ó parle- 
de'él por reparto vecinal, ya por medio 
de ajustes, concierto; á arriendos, o 
bien se esíable'zcá la administracim, de 
dichos derechos por cuenta de la Ha
cienda ó de los Ayuntamientos, los re
cargos que, sojiée la contribución de, 
consumos su atoricen, se hagan efecti
vos á la vez y en igual forma que los 
derechos del Tesoro. Lo quo se haya 

¡repartido de más en el corriente año por 
cualquier Ayuntamiento en concepto de 
recargo para gastos provinciales ó mu
nicipales, se le deducirá, á menos re
partir de lo que se le autorice para el 
año inmediato, ó haya autorizado bajo 
la responsabilidad de la Administración 
de Hacienda de la provincia. Si los re
parios comprendiesen algunos recargos 
extraordinarios, lo advertirá asi la Ad
ministración al final de los mismos, ex
presando el pueblo ó pueblos á quienes 
su hubiere autorizado su importe y la 
fecha de la Real érden.

Art. 52. Así como deben bajárselo 
cuota y recargos á los contribuyentes 
por subsidio á qu enps se dé do baja en 
la malricula, declarándose fallida dicha 
cuota y recargos; así también al ipie se 
adicione en ella despues de formada de
berá imponérsele, por razón de recargos 
el mismo tanto por ciento que se exiga 
á los demás.

Guando los Ayuntamientos opten o 
hayan ojilado para cubrir su encabeza
miento por el reparto vecinal con pre
ferencia á los demas medios señalados 
al efecto, hiparte que resulte fallida, 
tanto para el Tesoro como para los par
tícipes, se cubrirá ó suplirá del 5 por 
100 que por éste objeto debe aumentar
se en dicho reparliihientn, así como las 
partidas fallidas en la contribución ter
ritorial por el cupo del Tesoro y sus ro
ca rgiis deben cubrirse con el tondó su
pletorio de la misma.

Arl. 55. I na vez formádos los re- 
partos de las contribuciones directás. v 
en su casó también de la de cansumos, 
no podrá autorizarse va recargo alguno 
sobre las mismas, ni ordinario ni extra- 
dinario, cualquiera que seá el objeto a 
que haya dé aplicarse.

Sin embargo de lo prescritó'én el pár
rafo anterior y en él art. 5.“', si despues 
de aprobado el presupuesto y ejecutado 
el repar.limionlo, se reconociese la nece
sidad de un aumente) de gastos para ob
jetos indispensables y urgentes que la

caso.de


’parlüJa de imprevistos no alcanzase á 
•cubrir, podrán proponer la Diputación ó 
Ayuntamientos el recargo que juzguen 
necesario sobre ¡as especies silgólas á la 
contribución de consumos (cuyajexaccion 
autorizará desde luego el Gocernador 
oyendo á la Administración) si su im
porte, unido al délos que ya estuvieren 
autorizados, no excede del limite prefi
jado en el artículo.

Arl. 3í. En el caso de que por 
cualquier motivo no estuviesen autori
zados, al formarse los repartos de las 

. contribuciones direclas, los recargos que 
sobre las mismas se hubieren propuesto 
para cubrir el déficit del presupuesto 
provincial ó municipal, la Administra
ción de Hacienda incluirá en ellos á bue
na cuenta la cantidad que con igual ob
jeto hubiesen recargado los Ayunta
mientos en el presente año, según su 
respectivo reparto, si su imperte basta 
para cubrir el déficit del presupuesto de 
1858; y si no el máximun señalado co
mo recargo ordinario sobre dichas con
tribuciones, sin perjuicio de que el A- 
yunlamienlo, al verificar la derrama in
dividual, lo reduzca á la cantidad que 
crea suficiente para el objeto indicado.

Si los recargos sobre los artículos de 
consumo llegarán á autorizarse 'despues 
de concertado el pueblo con la Admi • 
nislracior. por dicho impuesto, sin ha
berse tenido aquellos en cuenta, la Ad
ministración de Hacienda cuidará de que 
se adicione su importe al repartimiento 
vecinal del cupo de su encabezamiento, 
si se adopta este medio para cubrirla, ó 
bien al precio del ajuste ó arriendo que 
se verifique con igual objeto; fijando di
cho importe por el cálculo del consumo 
de cada especie que para el encabeza- 
mieulo, ajuste ó arriendo ha debido for
marse por la misma ó por los Ayunta
mientos.

Art. 55. De lodo lo que se recau
de mensualmenle por los encargados de 
la cobranza de contribuciones, ya se ha
ga esla de cuenta de la Administración 
o de los Ayuntamiento-, se aplicará 
siempre bajo la responsabilidad de la 
Administración de Hacienda, y se en
tregará en los primeros dias del siguien
te mes, á los participes de dichos re
cargos, la parle proporcional que les 
corresponda, según el lanío por ciento 
ó cantidad adicional que sobre cada con
tribución se hubiere autorizado para 
gastos provinciales y municipales en el 
concepto de que los descubiertos que re
sulten por las contribuciones á que afec
ten dichos recargos, según la cuenta de 
d enlas públicas, han de quedar, también 
en exacta proporción con lós "que en es
ta se figuren por los propios recargos.

De lo que se recaude ó aplique por 
recargos para gastos de interés común 
sobre los derechos de consumos se de
ducirá el 10 por 100 de Administración 
cuando estos se administren por la Ha
cienda, entregándose como metálico al 
Depositario de los fondos provinciales ó 
municipales la correspondiente carta de 
pago para que le sirva de data en sus 
cuentas.

Ar. 36. La parle ¡que corresponda 
á los Ayuntamientos sobre las contri
buciones direclas ó de consumos se en
tregará directamente álos depositarios 
de los fondos municipales por el Ayun- 
lami en lo ó recaudador mi sino á cu y o cargo 
corra la cobranza de .aquellas en fin de 
cada mesó principio del siguiente, exi
giendo de-dicho depositario el .oportuno 
recibo con el Y.* B 0 del Alcalde y sello 
del Ayuntamiento, cuyo importe ¡e será 
admitido como metálico, formalizándose 
en seguida su abono por cuenta de dichos 
recargos.

Como los adeudos á plazo, donde les 
. derechos.de consumó se administren [ior 

cuenta de la Hacienda, deben comprender 
el derecho del Tesoro y el recargo, al 
verificarse la entrega á los participes en 
los periodos señalados so les descontarán 
las cantidades que so hallen pendientes 
de pago y procedan de adeudos cu vos pla
zos no hayan vencido; pero á medida que 
se hayan "realizado se tos entregará la 
parte proporcional que tos corresponda 
por cada adeudo.

lambí1 n se les entregará á los res
pectivos v-ncímienlos los que les loque 
percibir p ir especies que sean objeto de 
depósitos domésticos ó adminislralivos, 
haciéndose lo mismo cuando medien ajus
tes alzados ó derechos módicos en los 
cuales deben comprenderse los recargos 
establecidos ó que se establezcan, fijando 
su importe en proporción al derecho 
módico que se ajuste.

Arl. 57. La Administración facilita
rá mensualmenle al Gobierno di pro
vincia una nota de la cantidad recaudada 
y entregada a! depositario de los fondos 
provinciales y al de los municipales de 
las capitales de provincia y (tomas pun
tos donde se administren los derechos 
por la Hacienda por cuenta de sus recar
gos, expresando lo que conespondeá ca
da pueblo, sin perjuicio de que los Go
bernadores de provincia y los Ayunla- 
mienlosrec/am m ademas á la Administra
ción cuati lasnoticias puedan necesitar para 
cerciorarse de. la importancia de ios pro
ductos que correspondan á los fondos 
provinciales ó municipales.

Arl. 58. En los pueblos donde con 
la correspondiente autorización se im
pongan ó hayan impuesto recargos para 
gastos de interés común sobre artículos 
de la tarifa núm. 2.° no siijelos’en ellos 
al derecho de consumo, se procurará el 
arriendo de los mismos para evitar la 
administración de cuenta de los Ayun 
lamentos, ó bien celebrar ajustes alza
dos, si es posible, con los que hayan de 
satisfacerlos.

Arl. 39. Los Gobernadores, luego 
que tengan aprobados los presupuestos y 
propuestas do recargos que deban apro
bar, remitirán á la Dirección de Admi
nistración, en el.Ministerio déla Gober
nación, un estado de! resultado de unos y 
otros, arreglado al modelo establecido.

Arl. 40. Las Administraciones de 
Hacienda pública remitirán también opor
tunamente á la Dirección general de Con
tribuciones: primero, un estado del im
porte tie los recargos autorizados sobre 
las contribuciones territorial y de consu
mos para gastos provinciales y munici
pales, con distinción; v en lia de cada 
trimestre, y como comprobante de la 
cuenta de líenlas públicas del mismo, 
otros dos estados de los debitos de cada 
pueblo por los recargos provinciales y 
municipales sobre las contribuciones di
rectas, cuya suma ó resultado ha de coin
cidir con el de dicha cuenta.

De Real orden lo digo á V, S. para 
su inteligencia y cumplimiento.. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 
de Setiembre de 1857,—Nocedal.—Sr. 
Gobernador de la provincia de.......

(Real orden de 50 de Julio de 1859.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

' Advíimstracio.n. -Negociado 4.°

Los entorpecimientos que ésperimenta 
la formación y aprobación de los presu
puestos municipales y provinciales han 
llamado con razón, ántes de ahora, la 
atención de S M. y de su Gobierno

Para evitarlos se dictó ya en 15 de 
Setiembre de 1857 una Real orden (pie 
introdujo alguna claridad en esta parte 
importantísima de la Administración pú
blica; y los proyectos de ley que con el 

propio objeto presentó él actual Ministo- 
rio á las Górtes en el primer periodo do 
la presento legislatura, están destinados 
á organizar definitiva'mcñte la gestión 
económica de las provincias y de los 
pueblos, ofreciéndoles los medios de cu
brir sus atenciones necesarias y obligato
rias, y de emplear sus recursos sobrantes 
en útiles mejoras, que secunden las que 
por su parte promueve constantemente 
el Estado. Pero como estas leyes no pue
den ya regir para la formación y aproba
ción de los presupuestos de 1860. v sin. 
ellas y los reglamentos que habrán de 
ordenar su ejecución, no es posible (pie 
las disposiciones de la Real orden de 15 
de Setiembre dé. 1857, ántes citada, re
medien solas durante el año venidero la 
confusión que hoy se advierte todavía en

inclusión. Fallando este requisito en al
guna partida, será desechada por el M¡- 
nisierio de la Gobernación encargado de 
la aprobación de. los presupuestos, ó por 
los Gobernadores en su caso.

Art. 9.° Al mismo tiempo que re
mitan los Gobernadores los pi osu puestos 
al Ministerio de la Gobernación, trasla
darán directamente á los Ministerios 
donde radiquen sus servicios obligato
rios, copias de los capítulos y relaciones 
qué contengan los créditos necesarios 
para (pie estos sean atendidos. Lomis- 

i mo harán a! remitir los presupuestos 
[adicionales, cuando en óllós se'coni- 
I prendan nuevos gastos ó se alteren las 

consignaciones antériorm mte.aprobidas,
Art. 10. Guando algún Ministerio 

determine hacer alteraciones en la cifra 
ios presupuestos provinciales y munici
pales, y en especial en los últimos por 
su número considerable y la naturaleza 
perentoria de sus servicios; S. M. la 
Reina Nuestra Señora (Q. D, G ), de 
acuerdo con su Consejo de Ministros, se 
ha dignado resolver que, respetando las ■ 
disposiciones vigentes, y no alterando 
esencialmente las prácticas que se obser- ¡ 
van en la materia, se facilite desde luego 
el despacho de los expedientes con el ri- . 
goroso cumplimiento dé lo dispuesto en 
los siguientes artículos:

Artículo I,° Los presupuestos muni
cipales de cada año se entregarán preci
samente, bajo la responsabilidad de los 
Alcaldes, antes de l.° de Agosto ante
rior en los Gobiernos dé provincia. Lós 
Gobernadores exigirán la responsabilidad 
á los Alcaldes dentro de los limites seña 
lados en el arl. 76 de la de vlyuntáiíiien- 
los vigente.

Art. 2.° Los presupuestos municipa
les, cuyos ingresos por todos conceptos 
no pasen actualmentente de 200.000 rs , 
serán aprobados desde luego por los Go-. 
bernádores, conforme á lo que previene 
el arl. 28 de la mencionada ley vigente.

Art. 5.° Los Gobernadores cuidarán 
de ajjrobar los presupuestos ántes del I 
de Enero de! año en que han de regir, 
dando cuenta éñ los tres primeros dias 
siguientes de haberlo verificado, ó expo
niendo en el mismo plazo las razones que 
les hayan impedido aprobar alguno ó al
gunos de ellos en el tiempo oportuno.

Art. l.° Asi los presnpueslos muni
cipales, cuyos ingresos por tolos con
ceptos excedan actualmente de 200.000 
reales, como los provinciales, serán re
mitidos al Ministerio de la Gobernación 
antes del 15 de Agosto del año anterior, 
formándolos con entera sujeción á los 
modelos impresos que se hallen estable
cidos, y acompañando á ellos las rela
ciones y comprobantes de las partidas 
que se reclamen para los servicios in
cluidos.

Arl. 5.° El Ministerio de la Go
bernación delegará cuando 'sea necesa
rio, en los Gobernadores la facultad de 
aprobar algunos de los presupuestos 
municipales, cuya aprobación le cor
responde por la ley vigente. "

Arl. 6." Acompañará, como docu
mento indispensable á los presupuestos, 
un estado comparativo del nuevo con el 
vigente, en eLcual constarán por capítu
los y artículos las diferencias de más y * 
de menos que haya entre ellos, con ex
presión de las causas que las ocasionen.

Arl. 7.° También se remitirán co
mo documentos indispensables las me
morias y acuerdos de las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos, al (jíscu-

de los servicios obligatorios, cuya di
rección le corresponda, ó crearlos nue
vos en los presupuestos provinciales ó 
municipales, remitirá al de la Goberna
ción nptasdelalladasde las modificaciones 
que para ello deban introducirse ántes 
(¡el 15 de Setiembre de cada año, ó sea 
un mes despues q¡uc se hayan recibido 
lasopiasde capítulos y relaciones á 
que se refiere el articulo anterior.

Art. 11. Guando por. cualquier mo
tivo no se reciban en el Ministerio de la 
Gobernación las expresadas notas en las 
épocas prefijadas, se aprobarán los ca
potillos de los presupuestos municipales 
y provinciales que comprendan servicios 
de la competencia de otros Ministerios, 
en igual cifra y forma que lo fueron el 
año antecedente.

Art. 12. Las obligaciones' de pago 
por servicios realizados durante el año 
del ejercicio del presupuesto, serán sa
tisfechas con tos crédilosa . lorizados para 
¿librólas hasta fin de Marzo del año si
guiente, desde cuya fecha no podrá ha
cerse pago con aplicación á ellas. Las 
resultas por todos conceptos se incluirán 
despues en los presupuestos adicionales.

Arl. 15. Los presupuestos adicio
nales se remitirán lodos los años ántes 
del 1.0 de Junio á los Gobernadores ó 
al Ministerio de la Gobernación según 
corresponda. Los Gobernadores de las 
provincias apremiarán á los Alcaldes 
que demoren la ejecución de este pre
cepto sin causa grave, y adoptarán dis
posiciones eficaces para su cumplimien
to respecto de los presupuestos provin
ciales, dando cuenta al Ministerio de la 
Gobernación de los motivos que produz
can el metior retraso en este punto.

Arl. 14. El presupuesto adicional 
de cada año comprenderá, ademas de las 
resultas del anterior, los nuevos gastos 
que sea conveniente incluir en el ordina
rio aprobado. Para formar un segundo 
presupuesto adicional, se necesitará au
torización especial del Gobierno, ó de los 
Gobernadores en su caso.

Arl. 15. En la formación y apro
bación de estos presupuestos se obser
varán por |nmto gi-iieral todas las reglas 
prescritas ó que se prescriban para los 
ordinarios. Sin perjuicio de esla dispo
sición , cuando el presupuesto adicional 
comprenda solamente resultas de ejer
cicios anteriores, sin proponer nuevos 
gastos ni transferencias de créditos, los 
Alcaldes darán desde luego conociniien- 
lo á los Gobernadores, y estos remitirán 
al Ministerio relación de lodos los pre
supuestos de sus respectivas provincias 
que se hallen en este caso

Arl, 16. Las resultas del presu
puesto anterior se incluirán en los adi-

lir y volar sus presupuestos.
Arl. 8.° No se incluirá denüéyojen 

los presupuestos ninguna partida de gas
tos obligatorios sin (pie la justifique la 
cila de la fecha, dp la ley ó decreto en 
que se funde, ó una copia autorizada de 
la Real orden que haya autoríza lo ...su 

Clónales por medio de dos relacones 
detalladas por partidas, de las cuales una 
comprenderá los gastos y otra los ingre; 
sos que se.hallen pendientes de pago ó 

* de recaudación: y que deban reproducir
se en el presupuesto corriente. De los 

- descubiei tos que aparezcan ..determinan-

derechos.de


do los presupuestos de que proceden, se 
formará en cada una de las relaciones 
de gastos ó ingresos una suma total, y 
estas sumas serán las incluidas como re
sultas de presupuestos anteriores.

Art. 17. . Como comprobante indis
pensable de las relación es de que se trata, 
se practicará en todo el mes de Abril 
una liquidación general de cada presu
puesto, con arreglo al modelo que se 
circulará al efecto.

Arl. 18. No será de abono en esta 
liquidación cantidad alguna que exceda 
del crédito autorizado para cada uno de 
los artículos del presupuesto provincial, 
ó de las partidas del municipal. Cuando 
ocurra por causas inevitables un exceso 
de esta especie, se instruirá expediente 
particular con el fin de que, justificada 
su legítima inversión y la necesidad im
prescindible que lo haya motivado, se 
resuelva por el Ministerio de la Gober- 
nación, ó por el Gobernador en su caso, 
si debe ó no aprobarse y abonarse en 
cuenta.

Art. 19. Acompañarán á la liqui
dación de que tratan los dos artículos 
anteriores las certificaciones de los ar
queos que han de celebrarse el 51 de 
Diciembre de cada año al cerrarse la 
cuenta del presupuesto, y en 51 de Marzo 
al cerrarse definitivamente los pagos.

Arl. 20. Continuarán considerán
dose como recargos ordinarios para los 
presupuestos provinciales, en los mismos 
términos qúe previene la Real orden de 
15 de Setiembre de 1857.

El 5 por 100 sobre los cupos de la 
provincia en la contribución de inmue
bles, cultivo, y ganadería.

El 10 por 100 sobre las cuotas de ta
rifa de La contribución industriar y de 
comercio. ,

El 50 por 100 sobre cada una de las 
especies de consumo comprendidas en la 
tarifa núm. l.°, que se publicó adjunta 
al Real decreto de 15 de Diciembre do 
1856 en lodos los pueblos donde cobra 
por ella el Tesoro, siempre (pie dichas 
especies no se hallen anticipadamente 
gravadas con mas de otro 50 por 100 
para cubrir el déficit de los presupues
tos municipales.

En las capitales de provincia y puer
tos habilitados, y en todas las demas po
blaciones donde recauda el Estado por 
la tarifa núm. 2.° del propio Real decre
to, solo podrán recargarse los primeros 
51 artículos que son comunes en ámbas 
tarifas.

También se considerará como recar
go ordinario en estos presupuestos el de 
5 reales en quintal de sal concedido por 
la ley de presupuestos vigente.

Arl. 21. Continuarán considerán
dose al propio tiempo como recargos or
dinarios para los presupuestos munipa- 
les, según lo determinado en la citada 

' Real orden de 15 de Setiembre de 1857.
El 10 por 100 sobre el cupo de la 

contribución de inmuebles,cultivo yíga- 
nadería.

El 15 por 100 sobre los cuotas de ta
rifa de la contribución industrial y de 
Comercio.

El 50 por 100 sobre cada una de las 

especies de Consumos comprendidas en 
la tarifa número 1 .* en los ptieblos don - 
de cobra por ella el Tesoro, que podrá i 
aumentarse proporcionalmenle en la 
parte del otro 50 por 100 señalada íi 
las Diputaciones provinciales y de que 
estas no hubieren dispuesto.

En las capitales de provincia y puer
tos habilitados, y en todas las demás 
poblaciones en que recauda la Hacienda 
por la tarifa núm 2.° se impondrá el 
recargo de 50 "por 100 sobre los 51 pri
meros artículos de la misma y el 100 
por 100. ó sea un derecho igual al que 
percibe el Tesoro sobre los demás que 
en ella se comprenden desde el epígrafe 
de cera y grasas en adelante.

Arl. 22. Cuando las Diputaciones 
provinciales hayan dejado de recargar 
el todo ó parte del 50 por 100 que les 
corresponde sobre la tarifa núm. 1,°, de 
la contribución de consumos, podrán 
utilizar los Ayuntamientos como ordi
nario, el tolo ó la diferencia de. aquel 
recargo, según queda preceptuado en el 
párrafo cuarto de! art. 21.

Art 25. Los Gobernadores, de con
formidad con lo que ya previno el artí
culo 20 de la Real orden de 15 de Se
tiembre de 1857, podrán conceder los 
recargos ordinarios á los pueblos cuyos 
presupuestos les corresponda aprobar, 
oyendo solamente el dictámen de las 
Administraciones principalesde Hacienda 
acerca de si dichos recargos exceden de 
los limites establecidos, y si son ó no 
exactos los valores calculados en las pro
puestas .

Art. 2 í. Si las Diputaciones ó Ayun
tamientos, despues de agotados lodos los 
recargos ordinarios que quedan mencio
nados, se hallasen aun sin medios sufi
cientes para cubrir el déficit de sus pre
supuestos respectivos, podrán solicitar 
recargos extraordinarios sobre la contri
bución territorial, sobre la industrial, ó 
sobre las dos á un tiempo en expediente 
separado, que se someterá á la aproba
ción de S. M. por el Ministerio déla 
Gobernación. No se incluirá sin este re
quisito en los presupuestos ningún recargo 
extraordinario de1 cualquier especie que 
sea.

Art. 25. Los Ayuntamientos que no 
sean capitales de provincia ni puertos 
habilitados podrán recurrir en concepto 
de arbitrios especiales, cuando hayan 
agotado lodos los ordinarios que quedan 
expresados, á las especies de consumo 
que comprende la tarifa núm. 2.° desde 
el epígrafe cera y grasas en adelante, 
pudiendo recargarlas todas ó algunas de 
ellas á su elección, con tal que no ex
ceda en ningún caso el gravamen de ca
da articulo del tipo de adeudo que le 
corresponda en dicha tarifa para las po
blaciones comprendidas en la primera 
clase.

Art. 26. Las propuestas de estos ar
bitrios, asi como las de cualesquiera 
otros que se soliciten á titulo de espe
ciales, con arreglo á lo que ya prevenían 
los artículos 21 y 22 de la Real orden 
de 15 de Setiembre de 1857 se formarán 
en expediente separado, que, con informe 
de los Administradores principales de

Hacienda pública, se elevará al Minis
terio de la Gobernación, á fin de que jx>- I 
niéndose de acuerdo con'el de Hacienda ; 
resuelva lo que estime oportuno.

Art. 27. Las propueslas de recargos 
extraordinarios sobre las contribuciones 
directas ó sobre la de consumos conti
nuarán instruyéndose con sujeción ií lo 
que determina el art. 50 de la citada 
Real orden de 15 dé Setiembre.

Art. 28. El máximun á que puedan' 
ascender los recargos estraordinarios so
bre la contfibucion territorial y la in
dustrial y de comercio, se fijará en 
Consejo de Ministros á propuesta de los 
de Gobernación y Hacienda, podiendo 
el de Gobernación aprobar dentro del 
referido máximum los expedientes que 
se hallen en este caso.

Arl. 29. El Ministerio de la Gober
nación, encargado de aprobar por si los 
recargos extraordinarios que antes apro
baba de acuerdo conoide Hacienda, 
podrá delegar en los Gobernadores, en 
los casos y en las provincias que estime 
oportuno, todas ó parte de sus atribu
ciones en la materia, siempre que dichos 
recargos no excedan del 20 por 100 so
bre las contribuciones directas ó del de
recho doble en las especies de consumo.

Arl. 50. Dé lodo recargo ordinario 
ó extraordinario que apruebe el Minis
terio de la Gobernación dará este cono
cimiento inmediato al de Hacienda, y 
los Gobernadores- á las Administracio
nes do Hacienda pública, á fin de que 
estas lo comuniquen á las respectivas 
Direcciones. En los casos en que los Go
bernadores aprueben recargos de una ú 
otra especio darán cuenta inmediata
mente al Ministerio de la Gobernación.

Arl. 51. La Dirección general de 
Administración del Ministerio de la Go
bernación cuidará de que en los resú
menes de presupuestos provinciales y 
municipales que han de presentarse 
anualmente á las Cortes oslen determi
nados de una manera detallada y preci
sa lodos los recargos ordinarios y ex
traordinarios autorizados sobre las con
tribuciones públicas y los arbitrios es
peciales concedidos á los Ayuntamientos 
y Diputaciones provinciales para cubrir 
las atenciones de sus presupuestos.

¡ Art. 52. LosAlcaldescuidarán, bajo 
su responsabilidad personal, de qúe no 
se haga ninguna exacción indebida con 
pretexto de cubrir gastos pertenecientes 
al presupuesto municipal. Se entenderá 
por exacción indebida aquella que no 
esté oficialmente autorizada por el Mi
nisterio de la Gobernación ó por los Gó-

¡ bernadores de provincia.
¡ Arl. 55. Lo dispuesto en el articulo 

anterior es aplicable á los Gobernadores 
j que autoricen ó consientan recargos ó 
i arbitrios que no estén comprendidos ni 
I esta Real orden ó en disposiciones osp(*- 
i ciales del Ministerio de la Gobernación.
i Art. 54. Para el año actual los Go

bernadles dispondrán que los Adminis
tradores de Hacienda pública procedan 
inmediatamente á hacer Ibs repartimien
tos adicion ales de los recargos autoriza
dos por el Ministerio de la Gobernación, 

1 ó por ellos mismos según los casos, á fin

de que su importe pueda recaudarse sin 
escusa alguna en el último trimestre del 
año corriente.

Arl. 35. Para los años- sucesivos 
los Gobernadores dispondrán que oportu
namente se dé conocimiento á las Admi
nistraciones de Hacienda de todos los re
cargos y arbitrios aprobados, para que 
estas los tengan presentes al formar las 
matriculas de subsidio- y comercio, y el 
provéelo de reparto del cupo de contri
buciones directas que luí de someterse 
á la aprobación de las Diputaciones pro
vinciales.

Art. 56. Para conciliario dispuesto 
en el .artículo que antecedo con el plazo 
señalado por el arl. 5 ° para la aproba
ción de los presupuestos, los Goberna
dores anticiparán la resolución sobre los 
expedientes de recargos y arbitrios, de 
manera <pie para el 15 de Noviembre 
puedan ya las Administraciones de Ha
cienda tener conocimiento de su impor
te.

Art. 57, Si los presupuestos de in
gresos na estuvieren aprobados en tiem
po oportuno, se harán los repartimientos 
teniendo en cuenta los mismos recargos 
y arbitrios del año anterior, á candad 
«pie si despues fueron aprobado, en me
nor cantidad, el exceso se tome en cuen
ta para menos repartir en jel presupues
to del año siguiente.

Arl. 58. Para evitar los reparti
mientos adicionales, se aumentará el ge
neral de cada año con una quinta parle 
del importe de los recargos destinados 
á cubrir los gastos imprevistos que 
ocurran.

Art. 59. Por la Dirección general 
de Administración del Ministerio de la 
Gobernación se diciarán las disposiciones 
oportunas á fin de que los preceptos con
tenidos en esta Real órden tengan eje
cución en los presupuestos provinciales 
y municipales del año próximo.

Arl. 40 Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á la ejecu
ción de las contenidas en la presente Real 
orden.

De ia de S. M. lo diga á V. S. para 
su inteligencia y puntual cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Sau 
Ildefonso 50 de Julio de 1859,—Posada 
Herrera,—Sr. Gobernador de la provin
cia de........

(Real órden de 13 de Setiembre de 1859.)

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION- 

CIRCULAR.— NEf.OCIADfS 2.° Y 4."

La remisión de los presupuestos mu
nicipales ordi laríos para 1860, no ha po
dido realizarse por completo dentro de 
los plazos que señalan los artículos 1.e 
y 4.° de la Real órden circular de 50de 
Julio último. Por tanto, esta Dirección 
espera del celo de V. S.que ya que el 
servicio del año venidero se encuentra

I retrasado, procurará, á fuerza de ener- 
| gia y actividad, remover cuantos obstá- 
I culos se presenten para que los Ayunta- 
! intentos de esa provincia que estén en 
I descubierto, sometan al exámen deV. S.
1 sus presupuestos antes del dia 1.0 de 



Octubre próximo, debiendo V. S. remi- ' 
tir para el día 15 de dicho mes, los que 
con arreglo al art. 4.° ya citado deban i 
ser aprobados por el Gobierno. La falla 
de cumplimiento á estos plazos que de
be V. S. considerar como fatales para 
el ejercicio actual, asi como para los su
cesivos, habrán de serlo los que señala 
la circular referida, constituían u» des
cuido indisculpable, en el cual está se
gura la Dirección que no incurrirá el 
probado celo de V. S. cuando es tan fá
cil evitar el atraso aplicando á los Ayun
tamientos morosos las medidas de apre
mio que á V. S concede la ley, á fin de 
hacer respetar sus disposiciones.

La Dirección se propone, como V. S. 
comprenderá, que este importante ser
vicio, base de todo la Administración 
municipal en sus diversos y variados 
ramos, se ejecute en adelante con la 
exactitud necesaria.

Para facilitar, pues, el cumplimiento 
de las disposiciones hoy ya vigentes en 
la materia, y con arreglo á las faculta
des conferidas á esta Dirección por el 
art. 59 déla Real órden circular de 50 
de Julio úllioro, considero indispensable 
hacer á V. S. las prevenciones siguientes:

1 .* Cumplidos los plazos que ahora 
se señalan para la entrega de los presu
puestos municipales ordinarios de 1800, 
y los que para los años sucesivos pre
fijan los articulos 1.° y 4.° de la Real 
órden circular de 50 de Julio, dará V. S. 
cuenta áesla Dirección dentro de los 15 I 
dias subsiguientes, de los Ayuntamien- ¡ 
tos morosos, que en la provincia de su 
mando hayan dejado en descubierto este 
servicio, y de las medidas empleadas 
para obtener su obediencia; á no ser que 
todos los Ayuntamientos hayan ejecutado 
oportunamente el serviciode qnese trata, 
en cuyo caso también deberá V. S. po
nerlo inmediatamente en conocimiento 
de este centro directivo.

2.°  Dentro del mismo plazo de 15 
dias señalado en la prevención anterior, 
dará V. S. noticia á esta Dirección de 
los presupuestos municipales ordinarios 
ya recibidos en ese Gobierno de provin
cia, cuyos ingresos excedan actualmente 
por todos conceptos de 200.000 reales, 
que os la cuantía señalada para que ven
gan á la aprobación del Ministerio.

5. “ Entenderá V. S. por ingresos 
en lodos conceptos, no solo los que pro
ceden de rentas de propiedades del co
mún y de las de los establecimientos 
municipales de Beneficencia é Instruc
ción pública, sino también los recargos 
y arbitrios sobre las contribuciones es
tablecidas, y los especiales destinados á 
cubrir el déficit en los presupuestos 
cualquiera que sea su naturaleza. Y al 
remitir por primera vez un presupuesto 
ordinario que llegue á 200.00(1 reales, 
manifestará V. S., si en los cuatro años 
anteriores subieron susingresos por todos 
conceptosálamismasuma,y si considera 
accidental ó no el aumento, á fin de que 
teniendo presente estas circunstancias se 
disponga por el Ministerio lo conveniente 
con arreglo al art. 4.° de la Real órden 
circular ántes citada.

4. a También se recomienda á V. S. 
muy especialmente que dicte con l ¡em- 
po las disposiciones oportunas, para que 
en el plazo que fija el art. 15 dé la men
cionada Real órden, formen y sometan 
los Ayuntamientos á la aprobación su
perior sus presupuestos adicionales de 
resultas y gastos nuevos, á fin de com
pletar con ellos el presupuesto que se 
ejercita, y cerrar en él de una manera 
legal el periodo econónico y administra
tivo del que ha terminado. A su debido 
tiempo se remitirá á V. S. el modelo de 
la liquidación que ordenad art. 17 para 
que pueda circularse con oportunidad, y 
se redacte ya con sujeción á él la del 
ejercicio del presupuesto corriente.

5. a Toda propuesta de recargos ex
traordinarios y arbitrios especiales, se 
formará como ordena el art. 2G, en ex
pediente separado del presupuesto, para 
que pueda recibir instrucción aparte, 
cuidando V. S. muy especialmente de 
que se extienda el resúmen de cada pro
puesta en la carpeta impresa circulada 
al efecto con fecha 19 de Agosto último; 
en la inteligencia de que no dará V. S. 
curso á ningún nuevo expediente de esta 
clase, cuyo resúmen no conste en la men
cionada carpeta, y según lo que en ella 
está previamente consignado.

6. a El expediente que se remita den
tro de dicha carpeta en solicitud de re
cargos extraordinarios sobre las contri
buciones directas, la de consumos, y 
los arbitrios especiales, contendrá solo 
los documentos siguientes:

Primero. El presupuesto extendido en 
el modelo impreso tal como haya sido 
discutido y volado por cada-Ayunta
miento, sin relaciones ni comprobantes, 
anotándose al final si V. S, lo tiene ó no 
aprobado, en el caso de ser la aprobación 
de su competencia, y las alteraciones y 
variaciones que en él haya introducido.

Segundo. Un certificado del acuerdo 
de la Corporación, redactado en los tér
minos del modelo adjunto; al fin del 
cual determinará V. S. las concesiones 
de recargos y arbitrios que baya tenido 
por conveniente hacer dentro de las fa
cultades delegadas por este Ministerio, 
y de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 29 de la precitada Real órden cir
cular.

Tercero. El informe original que so
bre las propuestas haya presentado á 
V. S. la Administración principal de 
Hacienda pública, con arreglo á lo que 
determina el final del art. 25 de la Real 
órden circular, ya varias veces citada.

7.a Cuando los Ayuntamientos soli
citen en los recargos extraordinarios de 
las contribuciones directas tipos supe
riores al 20 por 100 sobre el 10 y 15 
ordinarios, que es hasta donde puede 
conceder V. S. según las facultades que 
le fueron delegadas por la ¡leal órden 

i de 12 de Agosto último, deberá Y. S. 
hacer constar, al tiempo de remitir los 
expedientes, que deja pasada nota á la 
Administración de Hacienda, para ob
servar lo dispuesto en el art. 56 de la 

i Real órden circular referida, de lodos 
! los recargos que tenga concedidos den- 
| tro de sus facultades, con el objetó de

que pueda recaudarse sin retraso el 50 . 
y 55 por 100, mientras se concede ó se 
niega el exceso por este Ministerio, .con 
arreglo al maximun de recargos acor
dado en Consejo de Ministros.

8. a Pondrá V. S. también especial 
cuidado en no conceder á los Ayunta
mientos la parte del 50 por 100 de con
sumos que haya dejado libre la Diputa
ción provincial en las especies de la 
tarifa núm. 1.“ al formar su presupuesto 
ordinario, sin oir antes á esta Corpora
ción, con el fin de que, teniendo pre
sente las necesidades probables del pre
supuesto adicional, al propio tiempo que 
los del ordinario, determine ella misma 
la parte que pueden utilizar sin perjuicio 
suyo los pueblos, con lo cual se evitará 
el conflicto que ocasiona algunas veces él 
que los Ayuntamientos se anticipen á 
contar con un recurso del que pueden 
ser privarlos, siempre que la provincia lo 
necesite para sus atenciones particulares.

9. a Dictará V. S. las disposiciones 
oportunas,á finde que los Ayuntamien
tos que recurran en sus propuestas á 
artículos comprendidos en la tarifa nú
mero 2 de la contribución de consumos, 
formen relación detallada de las especies 
que utilicen, conservando en ella la nu
meración y clasificación que tenga en la 
tarifa cada una. También deberán for
mar relación detallada de los arbitrios 
que soliciten, á titulo de especiales, con 
arreglo al. art. 26 de la Real órden cir
cular de 50 de Julio, determinando los 
productos líquidos en el lugar qué señala 
la carpeta impresa, de modo que, asi 
estas relaciones como las que consignen 
recargos extraordinarios, sobre las con
tribuciones directas, compongan un ex
pediente único dentro de la carpeta men
cionada .

10. Para que V. S. cumpla de una 
manera fácil y precisa con el art. 50 de 
la citada Real órden circular, que le 
ordena dar cuenta inmediatamente á este 
Ministerio de los recargos ordinarios y 
extraordinarios que apruebe en virtud de 
las facultades que tenga delegadas, re
mitirá V. S. una carpeta impresa por 
cada presupuesto que le correspónda 
aprobar, en la cual consten los recargos 
que V. S. haya tenido por conveniente 
conceder en cada uno. Estas carpetas 
servirán despues de comprobantes al re
súmen general que V. S. deberá formar 
todos los años de los presupuestos mu
nicipales de esa provincia.

11. Al dar V. S. conocimiento á la 
Administración de Hacienda antes del 
16 de Noviembre, según dispone el ar
tículo 56 de la Real órden circular an
tedicha, del importe de los recargos á 
las contribuciones directas que debe re
partir en el año inmediato, V. S. le re
cordará la obligación en que se halla 
con arreglo a los articulos subsiguientes, 
de aumentar con una quinta parle mas 
el importe de los recargos sobre las 
mencionadas contribuciones. El objeto 
de estos artículos f y en particular del 
58, es como Y. S, comprenderá .fácil
mente, evitar los repartimientos adicio
nales, y por lo .mismo habrá de utili
zarse el aumento de los recargos de que 

se Irala en el presupuesto adicional de 
resultas y gastos nuevos, sirviendo, si 
no hay necesidad de acudir á él de 
existencia efectiva en arcas, que se re
partirá de menos al año siguiente.

La Dirección espera que V. S. adop
tará por su parte cuantas disposiciones 
juzgue que puedan facilitar más aun á 
los Ayuntamientos, y en especial á los 
de corto vecindario, la inte! igencia de 
la Real órden circuían (Je 50 ue Julio 
último; y se lisonjea de que con la ilus
trada y constante cooperación dé V. S. 
y la exacta aplicación oe estas preven
ciones; comenzará á salir osle impor
tante servicio de la confusión y retraso 
que ha solido experimentar hastaahora.

No dá. sin embargo, la Dirección por 
terminada esta obra, y V. S, tendrá 
ocasión de aplicar en adelante, nuevas 
disposiciones que remediarán la penuria 
que. padecen aun mucho los Ayuntamien
tos, á pesar de los esfuerzos de la Ad
ministración, y que establecerán en el' 
sistema de impuestos municipales, la 
proporción y eficacia de que en algunos 
puntos carece todavía.

Lo digo á V. S. para su inteligencia 
y cumplimiento acompañando adjunto el 
mooelo del documento á que la preven
ción 6.a se refiere.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Setiembre de 1859.--El 
Director general, Antonio Cánovas del 
Castillo.- Sr. Gobernador de la provincia 
de.........

(Real órden de 7 de Marzo de 1860.)

CUENTAS MUNICIPALES.

Por el limo. Sr. Director general de 
Administración local en el Ministerio de 
la Gobernación del Reino, se me dice 
en 7 del actual, lo siguiente:

«Para que se lleve á efecto lo dispues
to por la Real .órden circular de 50 de 
Julio del año último, sobre la amplia
ción del ejercicio de los presupuestos 
municipales de cada año hasta el 51 de 
Marzo del siguiente, con el fin de que 
hasta dicha fecha puedan satisfacerse los 
servicios realizados con aplicación á él 
y recaudarse los créditos correspondien
tes al misnio pendientes de cobro; esta 
Dirección, encargada por el art. 59 de 
la citada Real órden de dictar las dis
posiciones oportunas para su cumpli
miento, ha acordado que se observen las 
reglas siguientes:

ILl egado el día 51 de Diciembre 
de cada año, se pralicará el arqueo men
sual preyinido por la regla cuarla de 
la Istruccion de 20de Noviembrede 1845, 
y un balance general de lodos los ingre
sos y gastos del presupuesto municipal,

2.a Las cuentas parciales de los di
ferentes servicios autorizados en el pre
supuesto, asi como la de Caja ó del De
positario, quedarán definitivamente sal
dadas en 51 de Diciembre por virtud del 
balance practicado en dicho dia; pero 
los saldos en favor ó enconlra de aque
llas que por consecuencia de lo dispues
to en la Real órden de 50 de Julio de 
1859 deban quedar abiertas en el perio
do de-ampliación al ejercicio del presa-



puesto y la existencia que resulte en ar
cas el 31 de Diciembre, pasarán como 
primera partida á una cuenta nueva que ¡ 
se denominará CUENTA ADICIONAL.

3. a El Depositario ó Mayordomo de 
Propios presentará su cuenta general del 
estado en que se encuentren los ingresos 
y pagos de la Depositaría al finalizar el 
año, en el tiempo y forma que determi
na el art. 111 del Reglamento de 16 de 
Setiembre de 1843, cuando el presu
puesto del pueblo en sus ingresos por 
lodos conceptos no pase de 200.000 rs., 
y con sujeción al art. 10 dé! Real de
creto de 23 de Marzo de 1832, cuando 
el presupuesto municipal baya sido apro
bado por S. M. En uno y otro caso se 
formarán las cuentas con arreglo á las 
bases y formularios establecidos por la 
Instrucción de 20 deNoviembrede 1845 
ya citada, sin perjuicio de las corres
pondientes al presupuesto vigente, que 
se rendirán por separado.

4. a En los tres meses de ampliación 
al ejercicio de! presupuesto, formarán su 
cuenta mensual documentada, como en 
el resto de! año, los Depositarios ó Ma
yordomos de Propios de los pueblos cu
yos presupuestos correspondan á la Real 
aprobación. Estas cuentas y las corres
pondientes al presupuesto vigente en to
do el curso del año, liiego que sean exa
minadas por los Ayutamientos, las pa
sará el Alcalde el dia 15 del mes si
guiente al Gobernador, para ¡pie con el 
diclámen del Consejo provincial se re
mi tan á este Ministerio.

5. a; Las cuentas mensuales de que 
traía la ri'gla. anterior, asi como las 
demis del ano, serán examinadas por 
los Consejos provinciales en el mes si
guiente al de su referencia, según dis
pone el art. 9.° del citado Real decreto 
de 23 de Marzo de 1852, y sus extrac
tos se publicarán en el Boletín oficial.

6. a En el mes de Abril presentará 
el Depositario al Alcalde la cuenta ge
neral, sin documentación relativa á los 
tres meses de ampliación, en la cual se 
incluirán los ingresos realizados por 
cííenta del presupuestó del año anterior, 
y los pagos verificados con cargo al 
mismo preiiu puesto, cuya cuenta se di
rigirá á este Ministerio por conducto del 
Gobernador de la provincia dentro del 
inés de Mayo siguiente.

7. a El dia 15 de Abril de cada año 
presentará el Alcalde que á la sazón ejer
za el cargo la cuenta del presupuesto del 
año anterior al examen del Ayuntamien
to, formada con sujeccion á las reglas es
tablecidas por la Instrucción de 20 de 
Noviembre de 1843, pero dividida en 
dos partes: la primera contendrá las ope
raciones respectivas á cada cuenta con 
arreglo á lo ijue resulte del presupuesto 
en 51 de Diciembre anterior, y la se
gunda las operaciones pertenecientes al 
periodo de ampliación al ejercicio del 
presupuesto, que son las únicas que de
ben figurar en la CUENTA ADICIONAL.

8. a Para que la cuenta á que se re
fiere la disposición anterior pueda ren
dirse. siempre con conocimiento de, cansa , 
cuando por virtud de la renovación bie

nal de los Ayuntamientos haya variado 
la jiersona del Alcalde, entregará este á 
su sucesor en 31 de Diciembre una li
quidación razonada de las ordenaciones 
de pagos que haya hecho y de! oslado 
de los ingresos y de los gastos del pre
supuesto durante el ejercicio corriente 
hasta aquella fecha. El Alcalde salien
te estará obligado á responder al entran
te sobre cualquier duda que le ocurra 1 
acerca del contenido de esla liquidación, 
y en caso de negativa dará este cuenta 
al Gobernador de la provincia para que 
determine lo que haya lugar.

9. a Los demas Depositarios de los 
Ayuntamientos, cuyos presupuestos no 
hayan sido aprobados por S. M. conti
nuarán por ahora rindiendo en el mes 
de Enero su cuenta general documentada 
del estado en que se encuentren los in
gresos y los pagos al finalizar el año 
anterior y la CUENTA ADICIONAL la

i rendirán en el mes de Abril por lo res- 
í pectivo á los tres meses de ampliación. 

Los Alcaldes rendirán la cuenta del pre
supuesto en la époci y forma que deter
mina la regla sétima.

10. a Los establecimientos munici 
pales de Beneficencia se ajustarán en la 
rendición de sus cuentas particulares á 
lo dispuesto en las reglas que anteceden, 
debiendo formarlas con la anticipación 
necesaria para que el Depositario de Pro
pios ó del Ayuntamiento pueda incluir
las en las suyas con arreglo á lo esta ■ 
blecido en la regla décimaquihla de la 
citada Instrucción de 20 de. Noviembre 
de 1845.

11 .a Los Gobernadores de las pro
vincias publicarán estas reglas en el 
Boletín oficial y adoptarán las disposi
ciones convenientes para que todos los 
Ayuntamientos que aun no lo hayan ve
rificado monten su contabilidad con ar
reglo á los formularios mandados obser
var por la Instrucción de 20 de Noviem
bre de 1845, estableciendo los libros y 
documentos á que ellos se refieren. De 
haberlo asi ejecutado darán los Gober
nadores cuenta á este Ministerio en un 
breve término.—Lo que comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos ex
presados.»

(Instrucción de la Dirección general 
de Administración loca! de 12 de Marzo 
de 1860.)

PRESUPUESTOS MUNICIPALES.

El limo. Sr. Director general de Ad
ministración, local del Ministerio de la 
Gobernación del Reino, me dice con 
fecha 12 del actual lo siguiente-.

La formación de los presupuestos 
adicionales que han de ¡emitir, asi los 
Ayuntamientos como las provincias an
tes del l.° de Junio de cada- año, para 

1 que sean refundidos en los ordinarios 
I aprobados, requiere por parte de V. S. 

un examen detenido si han de ser fiel
mente interpretadas y cumplidas las dis
posiciones que comprende acerca de esta 

i materia la Real orden circular de 50 de 
Julio de 1859 en sus ocho artículos su- 

■ cesivos, desde el 12 al 19 inclusives.

Fácil es de estimar la importancia de 
estos presupuestos adicionales, que com>- 
prenden en primer lugar las resultas 
que quedan de cada presupuesto cuando 
se cierran sus pagos, proporcionando el 
enlace de las obligaciones del ejercicio 
anterior con las del ejercicio actual, y 
contienen en segundo lugar los créditos 
de carácter suplementario que exigen los 
gados no previstos por cualquier motive 
al formarse los ordinarios que se están 
ejerciendo.

La Dirección, aunque está segura del 
¡lustrado celo de V. S., y de que dará 
toda importancia que merece al servicio 
de que sn traía, cercano como está el 
plazo de la formación de los presupues
tos adicionales correspondientes á 1860, 
no puede menos de exponer á su con
sideración algunas observaciones, y de 
dictar algunas medidas que juzga con
venientes acerca de esta materia, en uso 
de sus facultades ordinarias y de las es
peciales que le concede el art. 59 de la 
Real orden de 50 de Julio ántes citada.

Dos son los puntos exenciales que, á 
juicio de la Dilección, reclaman la aten
ción de V. S. al formar los presupues
tos adicionales; la exactitud de la liqui

dación que ha de producir las resultas 
destinadas á figurar en ellos en primer 
término, y la previsión necesaria para 
que comprendan de una vez todos los 
gastos del año, nuevos ó imprevistos 
hasta entonces.

Acerca del primor punto debe recor
dar V. S. que el art. 12 de la Real or
den de 50 de Julio previene que los 
pagos por cuenta del presupuesto ven
cido en 31 de Diciembre no se cierren 
en esta fecha, como ántes se hacia, si
guiendo una práctica viciosa que solía 
crear conflictos á las corporaciones y 
amenguará las veces su crédito. Ahora 
en virtud de aquella nueva disposición, 

i todos los servicios contratados y obliga
ciones cumplídas'dentro del año trascur
rido y dolos créditos aprobados, pueden 
y deben satisfacerse durante el periodo 
de tres fueses de ampliación abierto pa
ra los pagos, hasta que en 31 do Marzo 
se cierren estos definitivamente, y se for
me una liquidación general de los gastos 
y otra de los ingresos, asi en los pre
supuestos municipales como en los pro
vinciales, con el fin de que las resultas 
de estas dos liquidaciones constituyan 
las primeras partidas de ingresos y gas
tos de los presupuestos adicionales. Por 
los modelos de ámbas liquidaciones, pro
vincial y municipal, comprenderá V. S- 
facilmente los detalles; y con el objeto 
de hacer aun más sencilla su tarea, la 
Dirección c/ee conveniente remitirle ad
junto un número suficiente de ejempla
res, para que tanteen los Ayuntamien
tos como en las oficinas del Gobierno de 
provincia, se lléne» sus casilllas y se 
cumpla desde luego con exactitud y uni
formidad este servicio. Pero las venta
jas del periodo de ampliación, la clari
dad de las liquidaciones, la exactitud de 
las resultas que han de formar las pri- 
•meras partidas de los adicionales no po
drán obtenerse sin que. la cuenta adi

cio nal de recaudación y de pagas, q<»e 
reclama I» ejecución de una reforma 
tan importante en la contabilidad muni
cipal y provincial, se lleve de una ma
nera conveniente; y por lo mismo re
mitiré también á V. S. fas instrucciones 
y ios madelos necesarios para procurar 
desde ahora, en cuanto sea posible,* y 
preparar en la futura ampliación del 
actual presupuesto, el completo plan
teamiento del nuevo sistema. Lo que 
desde luego debe disponer V. S. es que 
la cuenta adicional que en esta ó la otra 
forma ha debido llevarse por los tres 
meses.de ampliación que están corrien
do, se una á la general del presupuesto 
de que procede y convendrá también 
que V. S. haga unirá esta cuentaadi- 
cional copias de las liquidaciones de 
gastos é ingresos y tlel certificado del 
acta de arqueo que ha de celebrarse en 
51 de Marzo: despues de cerrados los 
pagos en todas las Depositarías de ayun
tamiento y de provincia. Nada se altera 
per lo demás, respecto déla formación 
de las cuentas, limitándase el propósito 
de la Dirección á armonizar la adicional 
con la general que hasta aquí se ha 
rendido. -

Acerca del segundo punto apenas po
dia encarecer bastante á V. S. la necesi
dad de que se observe rigorosamente el 
art. 14 de la mencionada Real orden de 
50 de Julio, el cual tiendo á evitar que 
se alteren las partidas délos presupues
tos ya definitivamente modificados y 
aprobados, bien formando mas de un 
adicional, bien solicitando y obteniendo 

■transferencias de crédito, que no es 
posible autorizar en un régimen econó
mico la.) complicado por el número con
siderable y la diversidad de condiciones 
de los centros provinciales y municipa
les que lo constituyen. Hasta aquí se ha 
fundado el abuso en la sobrada anticipa
ción con qué sé formaban y remitían á 
la aprobación del Ministerio ó de los 
Gobiernos de provincia los presupuestos 
ordinarios; pero ahora que el plazo se
ñalado para la remisión de los adiciona
les de resultas y nueves gastos per
mite examinar y reformar casi a la 
mitad de su ejercicio pada presu
puesto ordinario, de modo ninguno 
puede disculparse la formación de se
gundos adicionales, ni pueden autorizar
se las trasferencias de crédito áno ser 
que sucesos realmente extraordinarios 
y notoriamente excepcionales dén mo
tivo bastante para ello.

Señalados ya á la atención de V. S. 
estos dos puntos esenciales, réstale á la 
Dirección encargar á su celo el exacto 
cumplimiento de las prevenciones si
guientes:

I ,a Antes del I.” de Junio se servi
rá V. S. remitir á esta Dirección, el 
presupuesto adicional de la provincia y 
los adicionales de los Ayuntamientos que 
deba aprobar el Gobierno; y para el 1'5 
del mismo mes dará V. S. cuenta del 
estado en que se halle en la provincia.de 
su mando la presentación de los adicio
nales que á V. S. competa aprobar, se
gún las disposiciones vigentes.

2.a Con arreglo á lo prevenido en el

meses.de
provincia.de


att. 14 de la Real orden circular de 50 
de Julio de 1850, el presupuesto adicio
nal de cada amo comprenderá ordinaria
mente las resultas por ingresos y gastos 
del presupuesto anterior y los gastos 
nuevos que sea conveniente incluir en el 
ordinario que se. ejercita; y en el caso de 
que no baya nuevos gastos que incluir, 
ni resultas del presupuesto anterior á 
que. atender, se formarán de todas suer
tes las liquidaciones de gastos y de in
gresos las cuales se remitirán á este Mi
nisterio con una certificación que acredi
te que quedan satisfechas todas las obli
gaciones y realizados todos los ingresos 
del ejercicio vencido. Con estos docu
mentos se justificará el enlace del perio
do administrativo que se cierra con el del 
ejercicio corriente.

5.a El adicional de nuevos gastos 
comprenderá siempre ios ingresos adi
cionales necesarios, y además lastrasfe- 
rencias de crédito, y cuanto altere las 
cifras aprobadas ya en el ordinario, á 
fin de que el presupuesto, despues 
de hecha la refundición, quede ó ni
velado, ó con sobrante. Al eteclo se
rá necesario practicar un estudio con
cienzudo y previsor que dé por conse
cuencia en su día la mayor conformidad 
posible entre el presupuesto y la cuenta, 
lo cual se conseguirá incluyendo solo en 
cada ejercicio los gastos que puedan sa
tisfacerse con los recursos realizables en 
él, y separando de los ingresos calcula
dos la parte de ellos que pueda ser por 
cualquier motivo ilusoria.

4.a El adicional de resultas en la 
parte de gastos constará de una relación 
que comprenda todas las obligaciones 
cumplidas y servicios realizados y no 
satisfechos en el presupuesto anterior al 
cerrarse definitivamente los pagos en 51 
de Marzo, á la cual se unirá como com
probante de las faltas ocurridas en los 
pagos, la liquidación general de gastos. 
Como V. S. observará no hay en el mo
delo de esta liquidación casilla para lo 
pagado de mas en los artículos del pre
supuesto provincial y las partidas ó ar
tículos del municipal, porque con arreglo 
á las disposiciones vigentes, no es de 
abono cantidad alguna que esceda de 
los créditos autorizados. Cuando por 
causas inevitables ocurra sin embargo 
cualquier exceso de gasto, se instruirá 
sobre ello expediente particular en la 
forma que determina el arl. 18 de la 
precitada Real ondeo de 50 de Julio, y 
se unirá este expediente á la cuenta 
general para que es el recaiga la reso
lución oportuna.

o a El adicional de resultas en ia 
parle de ingresos constará de una rela
ción de los créditos que esten sin reali
zar en 51 de Marzo, y que se consideren 
cobrables, á la cual se unirá como com
probante la liquidación general de in
gresos. También se unirán á aquella 
como comprobantes de la existencia en 
arcas, que ha de formar el primer artí
culo ¿partida de ingresos por resultas, 
las certificaciones de lasadas de arqueo 
celebradas en 51 de Diciembre y 51 de 
Marzo. La comparación eulre lo pagado 

y lo recaudado en las dos fechas citadas, 
servirá de base á la comprobación de 
las existencias en arcas que deben dar 
de sí las certificaciones. Solo pasará al 
adicional para refundirse con el ordinario 
la cantidad que resulte de la certifica
ción del arqueo practicado en 51 de 
Marzo.

6. a El adicional de nuevos gastos 
comprenderá en sus lugares respectivos 
los créditos ó partidas que alteren las 
cifras aprobadas en el ordinario, debién - 
dose referir unos y otras á las relaciones 
numeradas en que se detallarán con cla
ridad las cantidades pedidas por adición 
para cada servicio. La Dirección remi
tirá en breve á V. S. suficiente número 
de ejemplares de presupuestos provin
ciales y municipales, con arreglb á un 
nueto modelo, á fin de que se utilicen 
en los adicionales que van á formarse 
las modificaciones que ha creído conve
niente introducir en su redacción y ex
tractura.

7. a Se oirá precisamente sobre los 
créditos ó partidas que alteren en el 
adicional las cifras de.1 presupuesto or
dinario á las Diputaciones y Ayunta
mientos, según los casos, con el fin de 
que discutan y voten los nuevos gastos. 
De los acuerdos de las Corporaciones 
acerca de éste punto se extenderán cer
tificaciones que se unirán al presupuesto 
adicional, lo mismo que se practica en 
el ordinario, y al trasladar á los Minis
terios respectivos los capítulos ó rela
ciones que comprendan servicios de su 
competencia, tendrán especial cuidado 
los Gobernadores, para cumplir con el 
art. 9.° de la Real orden antes citada, 
de acompañar copias de estos acuerdos, 
á fin de que pueda tenerse en cuenta la 
opinión de dichas corporaciones. De 
haber llenado los Gobernadores esta 
prescripción darán conocimiento á este 
Ministerio al remitir los presupuestos 
ordinarios ó los adicionales.

8. a Para demostrar que está bien 
formado el adicional, y que en la re
fundición se presenta el presupuesto mu
nicipal ó nivelado ó con sobrante, según 
está prevenido, se acompañará á aquel 
por separado y sin relaciones un ejem
plar impreso, rectificado ya y en los tér
minos mismos en que su aprobación se 
solicita. Del presupuesto provincial se 
remitirá solo un resúmen por capítulos.

9. a Para evitar, según está dispues
to las alteraciones de las cifras del pre
supuesto en lo que resta de ejercicio 
despues del 1.” de Junio, que os cuando 
deben ya estar formados los adicionales, 
se aumentará en estos, con la debida 
previsión, el capítulo de imprevistos, á 
fin de (pie él baste á cubrir los gastos 
nuevos que ocurran fuera de consigna
ción, y cualquiera otro esceso de corta 
entidad, sobre los créditos aprobados. 
Cuando un Gobernador solicite autoriza 
cion para hacer algún gasto por cuenta 
en este capitulo, se servirá determinar 
la cantidad que de él pretenda invertir, 
en la inteligencia de que no podrá tener 
efecto de otra manera la autorización pe
dida.

! ¡0.a Con el objeto de que figúren
entre los datos estadísticos de la Direc
ción, reclamarán los Gobernadores de 
todas aquellos Ayuntamientos que gas
ten más de 100.000 rs. una copia in
tegra de las liquidaciones generales de 
gastos é ingresos de los presupuestos, y 
las remitirán á este Centro Directivo al 
tiempo de aprobar por su parte los pre
supuestos adicionales.

Lo digo todo á V. S. para los efectos 
oportunos, acompañando á esta circular 
los modelos de las liquidaciones de gas
tos é «ingresos provinciales y municipa
les que quedan mencionados, y encar
gando ia inmediata publicación de ella 
en el Boletín oficial de esa provincia.

Circular núm. 57.
En el día de hayer se ha fuga

do de la casa de Beneficencia 
Provincial de esta Ciudad, el 
joven Blas Santa María, de las 
señas siguientes: en su conse
cuencia, encargo á los Alcaldes 
de esta provincia, destacamentos 
de la Guardia civil y dependien
tes de vigilancia, averigüen su 
paradero y caso de ser habido, 
lo detengan y remitan á disposi
ción de mi autoridad. Burgos 7 
de Marzo de 1862.=Francisco 
de Otazu.

Señas de Blas Sania María.
Edad 17 años; viste un chaleco 

de lana, otro id. de bombasí, un 
pantalón franciscano y zapatos 
negros.

Anuncios Oficiales.

Cordon, calle de Santander, á 
fin de contratar el lavado de ro
pas de la factoria del ramo de 
esta plaza por término de un aña, 
á contar desde 1.° del próximo 
mes de Abril. Las personas que 
quieran interesarse en este servi
cio podrán presentar sus propo
siciones en pliego cerrado con 
arreglo á modelo y enterasuge- 
cion al pliego de condiciones que 
esta de manifiesto en dicha Ad
ministración principal, advirtien
do que no se admitirán las q.ue 
excedan de los precios lírñites 
fijados. Burgos 9 de Marzo de 
1862,—Luis Orlando.

Secretaria general de la Univer
sidad de Valladolid.

En cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 3.° del Regla
mento para la enseñanza de 
practicantes, el Sr. Rector de la 
Universidad, se ha servido desig
nar para que se hagan estos es
tudios, el Hospital militar de esta 
ciudad, por rebullirse en él las 
condiciones y circunstancias que 
exige dicho Reglamento.

Lo que se publica en los Bo
letines oficiales de las provincias 
de este distrito Universitario 
para conocimiento de los intere
sado s y en cumplimiento del ar
tículo 5.” de dicho Reglamento.

Valladolid l.° de Marzo de 
1862.=E1 Secretario general, 
Julián Samaniego y Samaniego.

La Subasta para la venia de árboles 
de las carreteras de primer orden de es
ta provincia anunciadajpara el día 15 del 
corriente mes, tendrá lugar á las 12 de 
la mañana del mismo dia.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periodico oficia! para conocimiento de las 
personas que deseen lomar parle en la 
referida subasta.

Burgos 6 de Marzo de 1862.--El Go
bernador de la provincia, Francisco de 
Otazu. (2 2)

El Comisario de guerra de 1.a 
clase, Inspector de utensilios 
de esta plaza.
Hace saber: Que en virtud de 

orden del Sr. Intendente militar 
de este distrito, se convoca por 
medio del presente á una públi
ca licitación que tendrá lugar á 
las 12 en punto del dia 20 del 
corriente, en el despacho de la 
Administración principal de uten
silios, sita en la Casa llamada del 

Alcaldía constitucional de Costil 
de Peones.

Por disposición de este Ayun
tamiento se saca á pública su
basta en arriendo la casa posada 
de esta villa, perteneciente á los 
propios de la misma y su casa 
Consistorial, ála horade lasdbs 
de la tarde del dia 50 del próxi- 
mo mes de Marzo. Lo que se 
anuncia al público, á fin de que 
las personas que quieran tomar 
parte en dicha subasta, puedan 
verificarlo en la referida casa 
Consistorial, donde estará es- 
puesto de manifiesto al público 
el pliego de condiciones que ha 
de servir para dicho remate. 
Casl.il de Peones Febrero 24 de 
1862.—P. E. S. A., Bruno Or
tega.
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